
PROCESO:  EJECUTIVO  

 

RADICADO:  2022-00509-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ATENDIENDO el memorial presentado por el apoderado del parte 

demandante aportando transacción suscrita entre el accionante y el 

representante legal de la sociedad del extremo ejecutado, solicitando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, a ello, se requiere 

a las partes para que precisen a este juzgado, el modo de terminación del 

proceso, ya que refieren Transacción y Pago Total, figuras jurídicas diferentes 

y cada una con efectos jurídicos diferentes, siendo necesario, se aclare en 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  

JUEZ 

 


